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CONSID ERANDO: » 

QUE so han prosentado a osto Dospacho tras tostimanios de la escríura 
pública do aumento de caoítal y reforma do csiatutos do la compañia 
CREMTICA ECUADOR S.A otorgada ante el Notario Vipósimo Sexto dal 

Distrito Motrepeltano de Guño el 25 de cctubre del 2000, son la soficitua para 
sy aprobación; 

QUE el Departamento Juridico de Cempañias, mediante 
Momerando No. 033 .00.2520 de 20 de noviembre dul 2069, ha omitido infermo 
favosatle para su aprenación; 

EN ejorcicio do las alripucionos asignadas mediante Reso'yción No. 
ADR-ODITA do 8 dy noviembre del 2003; 

SUELVE: 

ARTIGULO PRIMERO- APROBAR el aumento de capital y la rofonma de 
estatutos do la compañia CHEMTICA ECUADOR SÁ. en los tórminos 
consiantos do la reforida oscriuro: y, disponer que un oxtracto do la misma so 
pulsuo, por una Vez, en uno da 'ns periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Motropolitano so Quito, 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Natario Vigssimo €oxto del Distrito 
Meszopeltano do Guo, tome neía al margon do las matricos de la escrtura 
pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la 

nresonto Rosoalución; y siento en las copias jas razones respectivas. 

ARTIGULO TERCERO. DISPONER gue el Registrador Morcantl del Distrito 
Motroyoltane de Guia, insernda la escritura y esta Rosolución: teme nota E.) tal 
inscripción al margon do la constturión, y sicafo en las ceplas las rezonoz dai 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Curglido con lo anterior, remitase a esto Dospacho copia cortifirada de la 
oseriura pública resportive., 

   

   
Rto Metropolitano de Quito,



Con esta fecha queda INSCRiTA la pro 
sento Resolución, bajo el Ne_:2331___ 
del REGISTRO CIZREANTAL, Tomo 434... 
se dé así cumplimiento a lo dispuesto er: la. os 
misma, de contormidad a lo establecido 1: 1.4 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 12;+%, 
publicado an el Registro Oficial 878 dal 23 
de Agosto del mismo año. 
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S: : BAUL GÁYEÉOR SÉCAIRÁ: 
IN STRADOR MEUCAS 
Lío DANTON QUITO 
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